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Valledupar, Cesar, julio dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se revisa la liquidación del crédito, presentada por la parte ejecutante y se consta, 

que no se realizó adecuadamente los intereses equivalentes al cero punto cinco por 

ciento (0.5%) mensual. 

En consecuencia, debe dársele aplicación al artículo 446-3 del C. G. del P., el 

despacho modifica la liquidación de crédito a saber:  

MES VALOR 

CUOTA 

CUOTAS EN 

MORA 

INTERÉS 

0.5% 

TOTAL 

CUOTA 

dic-19 $236.280,00 19 $22.447 $258.727 

ene-20 $240.084,00 18 $21.608 $520.418 

feb-20 $240.084,00 17 $20.407 $780.909 

mar-20 $240.084,00 16 $19.207 $1.040.200 

abrl-20 $240.084,00 15 $18.006 $1.298.290 

may-20 $240.084,00 14 $16.806 $1.555.180 

jun-20 $240.084,00 13 $15.605 $1.810.870 

jul-20 $240.084,00 12 $14.405 $2.065.359 

ago-20 $240.084,00 11 $13.205 $2.318.647 

sep-20 $240.084,00 10 $12.004 $2.570.736 

oct-20 $240.084,00 9 $10.804 $2.821.623 

nov-20 $240.084,00 8 $9.603 $3.071.311 

dic-20 $240.084,00 7 $8.403 $3.319.798 

ene-21 $245.125,00 6 $7.354 $3.572.276 

feb-21 $245.125,00 5 $6.128 $3.823.529 

mar-21 $245.125,00 4 $4.903 $4.073.557 

abr-21 $245.125,00 3 $3.677 $4.322.359 

may-21 $245.125,00 2 $2.451 $4.569.935 

jun-21 $245.125,00 1 $1.226 $4.816.286 

 



En líneas anteriores quedó realizada la actualización de la liquidación de las cuotas 
alimentarias desde diciembre de 2019 hasta junio de 2021, es decir, la 
suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEÍS MIL DOSCIENTOS Y 
OCHENTA Y SEIS PESOS ($4.816.286,oo). 
 
Ejecutoriado este auto; hágase la entrega a la ejecutante de los dineros retenidos y 
los que en lo sucesivo se causen, hasta la concurrencia del valor liquidado, de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 447 del C. G. del P. 
 
Como quiera que la actualización del crédito anterior de fecha 20 de noviembre de 
2019 por CINCO MILLONES OCHENTA MIL SIECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS ($5.080.699, oo), para hacerlo efectiva, se hace necesario comunicársele 
el valor aprobado de la presente liquidación del crédito al Director de Recursos 
Humanos de MAPFRED COLOMBIA VIDA Y SEGUROS S.A.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

 

SIRD 
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